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Ciudad de Méx¡co, a once dé d¡ciembre de dos m¡l diecinueve.--.-..--

La Subprocuraduria Ambient¿1, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fuñdamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ent¿l y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de l,téxico, así como 4,5]. fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡¿ado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-

2019-1147-SPA-685 relacionádo coñ l¿ denuncia presentada ante este organ¡smo descentr¿li¿ado, em¡te la
presente Resolución cons¡derañdo los siguientei------------------------

AI{TECEOENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...)tnoltrotodecuotro ejemplores, de loscuoles 3 seencuentron en el pot¡o y I en lo ozoteo de
d¡cho v¡liendo, son cr¡ollos de tollo ch¡co los cuoles no son olimentodos todos estón
encodenodos rn¡sño que rnide 1 rnetrc pot lo que se les ¡mp¡de el ñov¡¡niento, el lugot se
observo suc¡o (enüe beces fecoles) (...) [Heahos que tienen lugar en Avenida San Jeroñimo
número 54,colonia Jardines deSanta Pueblo NuevoAlto, Alcaldía La I\¡agdalena Contrerasl.

ATENcIÓN E It{vESTIGAcIÓ

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los ¿rtiaulos l5 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;
asi como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de protección a los An¡m¿les de la
Ciudad de [4éxico, es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para cono(er sobre
los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar ánimal, asi como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos adminastrativos para el cumpl¡m¡ento de
t¿les l¡nes.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de l¿ Ciudad de México en su art¡culo 24 señala que se

consideran actos de m¿ltrato, cu¿lqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienest¿r, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
coñtra la intemperie, cuidádos médicos requeridos y ¿lojámiento adecuado acorde a su especie.

g¡enestar an¡mal

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría real¡zó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en el cual se const¿tó la

existencia de dos ejemplares caninos un macho y una hembra, amarrados con una correa de

aproximadamente I metro de largo, se encontraban en una casa de madera y lámina, es aliment¿dá con

croquetas {rna vez al día, cuentan con un recipiente de agua limpia a libre acceso y el comportamiento del
ejemplar canino macho es respons¡vo sin muestras de estrés; sin embargo el de la hembra es un poco

agresiva, cabe señalar que se observó que la hembra tenía una camada de cachorros el cu¿l podria ser el

rnotivo de la agresivid¿d.

rm¿g€nr.Ej€mplar.aninoh.mbrá.onsus.r¡¿s lña8en 2 €jemplarcáninomá.homonvod€d€nuncia.

Por lo ¿nterior, se hicieron recoñendaciones de cuidado y bienestar an¡m¿l necesarios, los cuales fueron

aumentar el largo de l¿ corea, darles paseos diarios y mejorar el alojamiénto canino, sin embargo el

prop¡etar¡o hizo el comeñtário que no podria realizar todas las ádecuacioñes que se pidieron, por lo que

meñcionó que dáría en adopción a todos los ejemplares incluidos los cachorros, por lo cual se le d¡o un

tiempo determinado en el cual los cachorros tuvieran la edad adecuadá para su adopción.

se real¡zó un¿ nuevá v¡s¡ta, constatando la existencia de solo un ejemplar canino hembra de raza mestiza,

se le preguntó al prop¡etario por los demás ejemplares, a lo cuálcomentó que se dieron en adopción entre
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los vec¡nos y amigos, inclu¡do el macho adulto, la única que no h¿bia dado en adopc¡ón fue a la hembra
debido a que sigue siendo desconfiada y agres¡va, evitando así algún futuro accidente con los vec¡nos, cabe
5eñalar que se observó que le habían alargado la cadeña a tres metros de largo, lo anter¡or para que tuviera
un adecu¿do desplaz¿miento, no obstante se le recomendó que se le realizara paseos diarios. Por lo
anteriormente mencionado se da por concluida la investigación de coñformidad con el artículo 27 fracción
Vll de la Ley Orgán¡(¿ de esta Procuraduría, toda ve¿ que se han realizado todas las acciones previstas en la
Ley y su Reglamento para la atención de la denunc¡a.

rmagen 3. Lugaide reguardo.

RESULTADo oE LA tNvEsftcActó

lmagen4. No se obs€ryanolrosejemplaresenel lugar

En el domicilio ub¡cado en Aven¡da San Jerónimo número 54, colon¡a Jardines de Santa Pueblo
Nuevo Alto, Alcaldia La Magdalena Contreras, se coñstató la presenc¡a de un ejemplar canino de
raza mest¡za, hembra, adulta, la cual rec¡be los cu¡dados de b¡enestar an¡mal s¡gu¡entes:

r' Al¡mento sufic¡ente de acuerdo a su tamaño y edad
y' Cuenta con rec¡p¡ente para agua,la cual está de manera permanente y lampia.
r' Lugar de alojamiento l¡mp¡o y apropiado que la proteia de la intemperie, así como

cond¡cioñes suficientes que le permitedesplazarse de acuerdo a su talla.

" 
Cuenta con una cond¡ción corporal adecuada.

con los mismos vecinos de la coloni¿
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Cabe señalar que los ejemplares caninos observados en la última visita fueron dados en adopc¡ón
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PR|i4ERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conlormidad con el artículo 27

fracc¡ón vll de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduríá Ambieñtal y delOrdenamiento Territor¡al de lá ciudad de

México.----..-....-..---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que 5e actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese l¿ presénte Resolución a la persona denunc¡ante

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡. Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Eienestar a los An¡males de la Procuraduri¿ Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de

México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27
fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá dé la Procuráduía Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de l¿

C¡udad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento. ------

c...(.€.p. Li.. M.riane aoy r.ñborr.ll. Procuradorá Ambiental y del ordeñamieñto rerito.ial
(ono(ifieñ(o.

dé lá cDMx Pár¿ sJsuo¿nor
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos adm¡tidos para su anvestigación
y alestudio de los docuíreñtos que integran el expediente en el que se actú¿, por lo que el resultado de la

misma se emite en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autorid¿des en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el pr¡mer párr¿fo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se:


